
 

  

          AVISO DE SESIÓN 

 

 

POR ESTE MEDIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS 

ASUNTOS A TRATAR POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE COLIMA EN LA SESIÓN PÚBLICA QUE SE 

CELEBRARÁ EL VIERNES DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 8, INCISO B) Y 22, FRACCIÓN XIV, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL MENCIONADO ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ELECTORAL.  

 

I. LISTA DE PRESENTES; 

II. DECLARACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA 

SESIÓN, EN SU CASO; 

III. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL 

DÍA; 

IV. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL RECURSO DE 

APELACIÓN RA-02/2020 Y ACUMULADOS RA-03/2020 Y RA-

04/2020, PROMOVIDOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 

NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL 

CONTROVIERTEN EL ACUERDO IEE/C/A055/2020 EMITIDO POR 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE COLIMA EL CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTE.  

V.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL 

PROYECTO DE ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DEL JUICIO 

PARA LA DEFENSA CIUDADANA ELECTORAL JDCE-04/2020 

PROMOVIDO POR LA CIUDADANA DIPUTADA BLANCA LIVIER 

RODRÍGUEZ OSORIO, EN EL QUE CONTROVIERTE EL OFICIO 

No. 2422, DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE, A TRAVÉS DEL CUAL LA CIUDADANA DIPUTADA 

MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE COLIMA, DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD 

FORMULADA POR EL CIUDADANO MANUEL TORRES 

SALVATIERRA, EL CINCO DE AGOSTO DE LA PRESENTE  



 

 

 

 

 

 

ANUALIDAD. 

VI.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO DEL 

PROYECTO DE ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DEL JUICIO 

PARA LA DEFENSA CIUDADANA ELECTORAL JDCE-05/2020 

PROMOVIDO POR EL CIUDADANO MANUEL TORRES 

SALVATIERRA, EN EL QUE CONTROVIERTE EL OFICIO No. 2422, 

DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, A 

TRAVÉS DEL CUAL LA CIUDADANA DIPUTADA MARTHA ALICIA 

MEZA OREGÓN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, DIO 

RESPUESTA A SU SOLICITUD FORMULADA EL CINCO DE 

AGOSTO DE LA PRESENTE ANUALIDAD. 

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 
 
LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE COLIMA. 

 

HORA: 11:00 ONCE HORAS. 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO  

 

 

 

LIC. ELÍAS SÁNCHEZ AGUAYO 


